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RESOTUCIÓN ADMtil¡STRATIVA

?Z

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5

fracción ltt, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en et expediente número PAOT-2021-524-SPA-¿I11 retacionado con [a denuncia

presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(,..) Tienen o uno perro de rozo gran donés en un patio pequeño poro el tomoño del onimol; sucio; sin

oguo; sin coso; sin estímulos (...) lo perrito está suc¡o; le griton y no t¡ene poseos (...) ho dejodo de

moverse (. . .) [hechos que tienen luga r en catle l'4a riquita Sá nchez, nú mero 157, colonia CTM Cu lhuacán

Sección Vl, Alcaldía Coyoacánl 1...,)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
ta presente denuncia.

ANÁLIsls DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines,

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se ref¡ere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemptar canino ubicado en
el inmueble localizado en calle Mariquita Sánchez, número 157, colon¡a CT[4 Culhuacán Sección Vl, Alcaldía
Coyoacán.

A[ respecto, [a Ley de Protección a tos Animates
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u
petigro la vida del animal o que afecte su b¡enestar
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y aloja

Mbdellín 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12O11 Y 12400

de [a Ciudad de México en su artículo 24 señata que se

omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pone

, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, a
miento adecuado acorde a su especie
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Figuras I y 2. Vista del inmueble referido en el escrito de denuncia

En seguimiento a [a denunc¡a, personal de esta Entidad sostuvo comun¡cación vía tlamada telefónica con la

persona denunclante, quien informó [o siguiente:

(...) Desde hace oproximodomente cuotro mese

en el escrito de denuncio, desconociendo su

brindodo (...)

Medeltin 202. piso 4, colon¡a Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc. C.P.06000. Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

s yo no se encuentro el ejemplor conino en el
porodero octuol; no obstonte,
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido en el artícuto 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual no fue posible localizar a la
persona prop¡etaria del animal de compañía motivo de denuncia; no obstante, se notificó el oficio citatorio
correspondiente, a fin de que la persona responsable manifestase lo que a su derecho conviniera; es de señalar
que, desde vía pública, a través de diversos espacios abiertos de la puerta de la vivienda en comento, se

constató [o siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino hembra, de la raza comúnmente conocida como gran danés, de
pelaje color negro con blanco.

o Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costillas
se observaron con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de las

costillas alservisto desde arr¡ba, así como un ptiegue abdominal evidente.
. Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se encontraba deambutando libremente en el patio de la

vivienda de referencia; dicho sitio se observó [impio, sin heces u orina. Es de señatar que e[ animal de

compañía cuenta con un espacio acondicionado con una [ona de ptástico, el cualle permite protegerse

de [as inclemencias deltiempo.
. Agua. Se advirtió un recipiente de ptástico que contenía agua limpia a su libre disposición.
. Comportamiento. N4antiene una postura retajada y contacto v¡sualsin manifestar agresión, asimismo

permite el contacto físico y se muestra dispuesto atjuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No presentaba lesiones evidentes.
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡b¡l¡dad mater¡a[,

en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase e[ ejemplar canino en el lugar
de la den u ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal adscrito a esta Entidad se const¡tuyó en e[ sitio referido en el escrito de denuncia, diligencia

durante la cual se constató la existencia de un ejemplar canino hembra, de [a raza comúnmente
conocida como gran danés, de petaje color negro con blanco, cuya condición corporaI era ideaI de

acuerdo a su talta, el cuaL se encontraba deambutando libremente en el patio de la vivienda de

referencia; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina, de igual manera contaba con un recip¡ente
con agua limpia a su libre disposición.

. Se sostuvo comunicación vía llamada telefónica con la persona denunciante, quien informó que e[

ejemptar canino ya no se encuentra en etsitio motivo de queja.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de [os documentos que integran el expediente en eL que se actúa, por lo que e[ resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícuLos citados en et primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

;,;;;;;;;;; ";;";;;;J::11'ili;;; ;;.;;ffi ;;;;;,;;.;;;;,;;Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Prccuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.:--------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡atde [a Ciudad México,
con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria

"%
o

Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XX de su Reglamento.--.-
lyde

\
ü-'

C,(.<.e.p. L¡c. Mar¡ana Boy Tamborral[. Procuradora Arnbientaly delOrdenamiento Territoriald Parlsu superior conocim¡ento

Medellín 202, p¡so 4, colonia Roma Sur
AIcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, C¡udad de México
Tel. 5265 0780 e)d 12011 \ 12400

C¡UDAD INN DORA
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Y DE ERECHOS
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